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LA PROYDfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN gue correspondnn al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enc.ua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE 1'UltLlCA LOS L l M i S , MIERCOLES Y VIE11NES 

Se suHcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3niñee pesetas alano, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimigmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . e l R e y ( Q . D . G . ) 

y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

fGaceta del día 11 de Septiembre) 

QOSIERNO DE PHOVISOIA 

Negociado 1.°—Ayuntamientos 
En esta fecha se eleva cale el Ex-

eeleutíeimo Sr. Mitistro tío la l io-
beroaciéu el reoureo de alzada inter
puesto por D. Maouel San M?itín 

Jhrriu, coLtm providencia de este 
(jobieroo que le duelaró iocapavita 
do para ser Coucejal del Ayunta 
miento de Santiago Millas, por ser 
deudor á los fondos üel pueblo de 
Viildespioo de S»ii.oza. 

Loque se pubücn en este BOLETÍN 
OFICIAI eD cuaipliraienlo de lo p r e 
venido eo el f rt. 26 del Ueglurneuto 
de 22 de Abril de 1800. 

León 9 de Septiembre de ¡904. 
El Gobernador interino, 

Fernando Venera 

Circulares 

Esto Gohieriso ha de recordar i los 
Sres. Alcaldes de la pruviucia el 
exacto cumplimiento <ie la Real ur
den de 23 de Abril de 1902, publica
da eo la Gaceti del día 22, que enqo • 
mioúda i las autoridudes la inspec

ción do los edificios destinados á es 
pectácnlos públicos, ú ür. de cercio
rarse de que funciona regularmente 
todo servicio dispuesto para garan
tir la segundad del público, que de 
tertniua la Rea! orden de 13 de Mayw 
ele 1882 j el re.'?lamento de 27 de 
Octubre.de 1885. Entreles servicios 
que se indican, se recomienda á los 
tires. Alcaldes fijen su atención eo 
el de las puertas exteriores de los 
teatros, las cuales deben abrirse ha
cia fuera; estar cotopletamento ex
peditas; reunir las coudiciones que 
determina la regla 13 del expresado 
reglamento, para que en caso nece 
sario puedan los espectadores des
alojar los locales en el menos tiempo 
posible. 

Taiijbién deben cuidar de que eu 
los teatros de esta provincia termi 
nec las funciones antes de las doce 
y media de la noche, como previene 

elart. 17 del reglamento de Policía 
y Espectáculos de 2 de Agosto do 
1886. 

León 9 de Septiembre de 1904. 
PA Gobernadar interino, 

Fernando Venero 

.-iabiéndose fugado en la madru
gada del 3 del actual de la cárcel de 
Santander los presos Francisco (3ü-
mez López, José Sevilla Ortia, Vtaa-
cisco Tirado Algolea y Pedro Pecho 
Matuyc, y por si se hubiesen refu
giado eu esta provincia, ruego á to
das las autoridades y Guardia civil . 
se interesen por la busca y captura 
de dichos malhechores, dándome in
mediatamente cuenta, caso de ser 
habidos. 

León 9 de Septiembre de 1904. 
El Gobernador interino, 

Fernundo Venero 

I N T E R V E N C I O N D E HACIENDA. D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bieoes desamortizados, cuyos veocnuientos corresponden al mes de Septiembre actu-ol, que se inserta ei, 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de ios interésanos; i quienes se advierte que transcurrida la fecha del vencimiento respectivo, quedaniu des -
de luego mcurHos en el 1 por 100 mensual do intereses de deraora y en el apremio consiguiente. 

Número 
do la 

cuenta Nombre del comprador Su vecindad Clase de la linca 

D. José Ramos Abielg-o Nava Rústica Propios, 

Su procedencia 

a." 

Fecha del vencimiento 

9 Septiembre 1904 • • 

IUPO RTÜ 
Pesetas C t í . 

1.810 . 
León 3 de Septiembre de 1904.—El Interventor. Nicolás Aparicio. 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADMINISTaACION DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

ADOPCION DE MEDIOS UE CONSUMOS 
Circular 

Ha transcurrido el término con
cedido por la circular publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 22 de Agosto último para la re
misión de la eertifiesción del acta de 
la sesión en que el Ayuntamiento y 
Junta de asociados acuerden el me
dio ó medios por los que han de ha
cer efectivos los cu pos de consumos, 
y como son muchos losSres. Alcal 
des que no han cumplido con este 
deber, esta Administración, antes 
de tener que emplear medidas de ri
gor para conseguir el envió de los 
citados documentos, ha creído opor

tuno llamar la ateución de las Cor
poraciones que aun no han remitido 
ol citado documento, se apresuren á 
hacerlo para evitarse las responsa
bilidades en que han incurrido, y les 
serán exigidbssi inmediatamente no 
cumplen el servicio reclamado. 

León 6 do Septiembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En el Mario Oficial, núm. 196, del 
Miaisteric de la Guerra, correspou-
diente al rila 3 del actual, se inserta 
la Rtal orden siguiente: 

• Circular 
Excmo. Sr: Dispuesto en el ar

ticulo 174de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército que la pre

sentación de los documentos para la 
redondón á metálico del servicio 
ordinario de guarnición en los Cuer
pos armados se ha de hacer dentro 
del preciso término do dos meses, 
contados desde el día ec que se veri
fique el ingreso en Caja, y que pasa
do este plazo no podrá utilizarse el 
beneficio de la redención, ni eedniá 
curso á ninguna solicitud con tal 
objeto, el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se recuerde ol 
puntual y exacto cumplimiento de 
lo mandado, no admitiéndose nin
guna redención ni dando curso á 
solicitudes eu demanda de gracia 
para redimir a metálico el servicia 
ordinario de guarnición, después del 
dia 30 del corriente mes de Septien-
bre, fecha eu que cumple el plazo 
de dos meses del ingreso en Caja de 
ios reclutas del reemplazo del año 

¡ actual, plazo que por ningún motivo 

será ampliado; debiendo tener pro
seóte los que pretendan redimir eu 
suerte á metálico, que el trabajo en 
las oficinas do las Uelegaciones de 
Hacienda y Pucurs-jles del Banco de 
España termina á las tres de la tar
de en los días no feriados. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 1904.— 
Linares. 
Señor > 

Lo quo se hace saber en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral couocimiento. 

León fi de Septiembre de 1904.— 
El General-Gobernador, José J. Mo
reno. 

AYUNTAMIENTOS 

Se halla terminado y expuesta al 
público en la respectiva S t ce t sm 

http://enc.ua-


de los AyUDt.arrjienti.e qae i coatí 
Duscióii sa oxpre sMt ) , pur término 
de quiuce diss.el proyecto de ptesn 
puesto municipal ordirtsrio para el 
próximo att i df 1905. Doraiiie oujo 
tiempo podriin hacerse las leolama 
CÍODCK quo so consideren justos; 
pues pasado que sea DO se artmiti-
réo: 

Villamegil 
San Pedio Berciancs 
Gordoccillo 
Villanceva do las Manzanas 
Fresnedo 
Vegaoervera 
Villabliuo 
San Emiliai'O 
CabrillaDes 
Villadeoanes 
Toreuo 
Pobladora Pelayo García 
Santas Maltas 
Carrizo 
Bustiílo del Páramo 
Castiifalé 
San Justo de la Vega 
Cubilias de Rueda 
Vegarifní'.a 

Akíidia cmstilucional de 
liodiczmo 

En poder del Presidenta de In 
J u n t a administrativa de Bosdoago 
ee hallan depositadas dos reses va 
CUDIE quo fe encontraroD extravia 
das en los pastos de dicho pueblo. 
Lo que BO hice público para conoci-
miento del doeflo, á quien le serán 
entregades p o r esta Alcaldía pre
via justificación de serlo, y pago de 
los gastos ocasioaacioo. 

Si transcurridos q u i n c e días des
de lo publicación del presente a n u o 
ció no so pifsentara el dueño de las 
reses á reclamarlas, se e n a j e n a r á n 
en p ú b l i c a s u b a s t a . 

Señas de las reses citadas 
Una vaca de 4 á 5 años, pelo co

lorado, bien armada de astas y c o n 
una flsgadura por detrás de la oreja 
izquierda. 

Otra vaca, do la misma edad que 
la anterior, pelo pardo o s c u r o , asta 
abierta y gruesa hasta su extremi
dad, y ccn una ñsgadura también 
por detrás en la oreja izquierda. 

Rediezmo 31 de Agosto de 1904. 
—El Tenientá Alcalde, Francisco 
Diez. 

AlcaltUa constitucional de 
Lillo 

El proyecto de presupuesto ordi 
nario de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1905, y adicional al 
del aSo actual, quedan expuestos 
al público on la Secretaría del mis
mo por término de quince días, á 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOIETÍN OFICIAI 
de la provincia, á fio de que puedan 
examinarles los vecinos y hacer bs 
reclamaciones que tengan por con • 
veniente. 

Lillo29d9 Agosto de 1904.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Don Manuel Bermejo Reguera, Al 
calde constitucional de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en junto, ya tambrén por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y 
su término por el consumo de las es
pecies comprendidas en la tarifa 

oficial vigente, durante el próximo 
bño do 1905, cuyo remate primero 
tendrá lugar en ístas Cusas Consis
toriales el di i 18 del corriente. Je 
diez á doce de la mañana, bajo el 

tipo total de 8.7'¿3 pesetas 47 cénti
mos ¡¡ que asciende el cupo dei-Te 
soro y recargos n u l o r i z i d O K , según 
se expresa ei¡ el s'guiente estado ó 
presupuesto: 

IUMOS 

Carees de todascltses 
Líquidos 
Uranos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, aleo 

hol y licores 
Sal común 

I 1110 Se 
Oercchoa eotiraoza 

ae\ ; y ton" 
Tesoro duccióu 

PeaelM j Plu*. 

755 
980 

l.bSl 
100 
46 
4 

424, 
8-19 

I 

50, 

37,75 
48 
78,55 
5 
a,i)0 
0,20 

21,22 
42,4b 

TOTALES ¡4.8«9,50 233.47 3.820,50 8.723,47 $.297 

Recargo 
municipal 
100 por 100 
Peaelwi 

755 
960 

1.531 
100 
46 
4 

424,50 

cada ramo 
PeselM 

1.547,75 
1.968 
3.138,55 

205 
94,30 
8,20 

870,22 
891,45 

C'.RRKSI'UNDB AL 
Casco 
y radio 

1.500 
1.900 
3.000 

200 
90 
7 

800 
800 

47,75 
68 > 

138,55 
5 • 
4,30 
1,20 

70,22 
91,45 

426,47 

La licitscóu se verificara por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, ee ajustara á las condiciones 
que apareceu tijudas ei- el expedien
te de RU rezón, el cual ee halla de 
manifiesto al público en la Secre
toria ele este Municip'o; rieb'endo 
advertir que pura tomar parte en la 
subasta es preciso deponitnr on el 
acto de ta misma, ó previamente en 
las Cajos del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se 
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y quo la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá . prestar fianza 
consistente en ía i ." parte valor oel 
remate si es en metálico, y si fuese 
personal, aquella que al Ayunta
miento mejor garantice. 

Sien dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas, á ios 10 dius después 
y eu ella ee admitirán pestures por 
las Jos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de su 
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, 
y por uu año solamente 

Lo que se amiDcia al público para 
cooocimiontq de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Santas Martas á 7 de Septiembre 
de 1904.—Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

El dia 25 del mes actual, y hora 
de las once, tendrá lugar eu la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
la subasta por medio de vei.ta libre 
de todos los romos reunidos, de los 
derechos que se devenguen en esta 
poblsciónysu término por consumo 
dp las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, durante los años de 
1905 á 1908 inclusive, bajo el tipo 
total de 6.361 pesetas 79 céntimos 
por cada uno de los años de referen
cia, á que asciende el cupo del Te
soro, y el 3 por 100 para su conduc
ción. 

La licitación se verificará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, eu uu 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen en este expediente, el 
cual se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Munici
pio. Debiendo advertir que para po
der tomar parte en la subasta es pre-
cisodepositar en el acto de la misma, 
ó previamente en las arcas de este 
Ayuntamiento ana cantidad en me 

Milico equivalente al 5 por 100 del 
tipo total, y que la persona lí cuyo 
favor se adjudique el remate, debe
rá prestar thoz'i consistente en la 
cuarta parte del remate adju licaüo, 
de lo correspondiente á uu año. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una s.egunda ba
jo ias mismos condiciones, por igual 
tipo, eu idéntica f >rma, el día 11 del 
inmediato Octubre, á la hora de las 
once, y eu ella se admitirán postu
ras por IÍS dos terirerss cartee del 
tipo quo quedí fijado á la subasta, y 
en este cuso será por uri año nada 
más, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior reclama 
ción. 

Lo que se anuncia al público para 
c oocimiento de ias personas quo 
deseen interesarse JE la sohista. 

Boca de Huérgai.o l."de .Septiem 
bre de 1904.—El Alcalde, limando 
Monje. . 

Alcaldía consHtxcional de 
Escolar de Campos 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados se adoptó para hacer 
afectivo el eucabezimieuto de todas 
las especies de consumos de este 
Municipio para el año de-1905, el 
arriendo á ventti libre, que tendrá 
lugar el día 23 del actual, de diez á 
doce de la mañana, eu la casa con
sistorial, por pujas á la llana y con 
sujeción al pliego oe conaicioues 
que está de manifiesto en estaSecre 
toda, bajo el tipo que oo el mismo 
se halla señalado; debiendo el rema
tante prestar fiunzi por el importe 
de la cuarta parte de la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo, 
que depositara en laCaja municipal, 
y previo el depósito del 5 por 100 
del importe del tipo de subasta. 

.Si en el primer arriendo no so 
presentan proposiciones admisibles, 
se celebrará segunda subasta el día 
30 del mismo, on dicho local, dentro 
de iguales horas, y en ella se admi 
tiráu posturas por el tipo señalado 
para la primora, y con las mismas 
condiciones. 

Escobar de Campos á 4 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Lucill» 

Acordado por la Junta municipal 
y Corporación proceder al arriendo 
de los vinos y aguardientes que se 
rendan y consuman en este Muñid 

pió durante el año de 1905. se sacan 
á venta libro, y bijo Ins cláusulas 
que se hallan establecidas en el plie
go dn condicioi ts que se halla de 
manifiesto en Secretaria; cuya su 
basta tendrá lugar en la casa con
sistorial el dia 18 del corriente mes, 
de diez á doce d» la mt-fiana, ante la 
Comisión respectiva, y bujo la pre 
sidencia del Sr. Alcalde. 

Kl licitador, para poder tomar 
parte eu la subasta, es necesario que 
depisite el 5 por 100 eu la primera 
hi'to.y en la sguiente las postura» 
parciales. 

Lucillo 3 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Martíoez. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

See'-cueutra terminado y expues
to al público por .lurmino do ocho 
días el reparto correspoidioute á ios 
recargos sobre íiprovechamientos 
forestales oe c ontes, del pueblo de 
Viforcos. pota que los contribuyen
tes en é! comprt-uoidos puedan e.ra-
miuarlo y presentar las reclamacio
nes qoe cenan justes; pasado el ex
presado término LO serán atendidas. 

Rf banal del Camino 28 do Agosto 
do m i . — E l Alcalde, Gabriel del 
l'altigio. 

Alcaldía constitucional de 
Jtiaílo 

Con objeto de proceder á la dis
cusión y aprobación, en su caso, del 
presupuesto de gastos é u g i esos 
de la cárcel de esto pariido judicial 
para el pióximo año de 1905, y de la 
cuenta carcelaria rendida por el De
positario do los foLdos de m misma, 
correspondioote al año de 1903, se 
convoca á los señores Alcaldes-Pre-
sidoutes de los Ayuntamientos del 
partido á la sesión qoe tendrá lugar 
enestacasa ccnsistoriol el día 24 
riel corriente mes de .septiembre, y 
horade las diez, puniendo comptre 
cdr por medio de Delegado autoriza 
do en forma. 

Risflo !.°deSeptiembrede 1904.— 
El Acalde, Elias García , 

Alcaldía constitucional de 
Santa Grislina de Vatmadrigal 

Sebullau termioiidas y expuestas 
al público por térmiao de quince 
días, las cuentas municipales co 
rrespotidientes al año último de 
1903, en la Secretariu do este Ayun
tamiento, para quo uurnuie Uicho 
plazo puedan ios contribuyentes 
examiuartas y hacer las reclamacio
nes que creau coLduceotes; pues 
pasaaeque sea dicho plazo no serán 
atendidas las que ae presenten. 

Saula Cristina de Vaimadrigal 
á 1." de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Ellas Gallego. 

Don Francisco Alvarez Travieso, 
Secretario interino del Ayunta
miento de Noceda. 
Certifico: Queonel libro de actas 

de les sesiones celebradas por la 
Junta municipal eu el corriente año, 
al folio 2 y siguientes, se encuen
tra la extraordinaria que tuvo lugar 
el dia 29 del actual, que entre otros 
acuerdos, contiene el doí tenor si
guiente: . 

lActo seguido, y como segundo 
asunto de la convocatoria, fué pre
sentado por mí, Secretario, el pro-



yecto de ptesupui'sto municipal or-
dinano pora iflOS, formado por In 
Comisión reapoctiva y aurobidj por 
el Ajuutainionto en aeaióu do 14 del 
actual, sin reclamacón, procedien
do á darle lectura integra por oapi 
tulos y articules de las partidas de 
ingresos y gastas que en dich'i pro
yecto se détallaii, cuyos créditos 
fueron ámpliamente discutidos por 

la Junta, encout.ránrlolus ajustados 
á las diepoeicioní's vigentes y i l»s 
necesidades y recursos de la locali
dad, y de cofformidad, acordó apro
barlos en todas sus partes sin la me 
ñor tnodificació i , quedando, en su 
virtud, Sjadon definitivamente los 
ingresos y gastos del mismo preso -
piustopara 1905, en los siguientes 
términos: 

Capitnlos 

1." 
a." 
3. ° 
4. ' 
h.' 
6.° 
1 ° 
8." 
5. ° 
10 

1." a.° 
3 .* 
4 " 
5 ° 
6o 
7. ° 
8. ° 
9. " 
10 
11 
\'¿ 

Presupuesto de ingresas para lOOK 

Propios 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia 
lostruccióo pública 
Correccióu pública 
Extraordinarics 
Resultas 
Recursos legales para cubtlrel déficit., 
Reintegros 

TOTAL DE IKOREÍCS. , 

5.343 00 

5.S43 00 

Presupuesto de gastos 

Gastos de Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva cougtrucción., 
Imprevistos 
[i -sultac.. 

T O T A I DB G A S T O S . . 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importau los ingresos por todos conceptos., 
Idem los gastos por Idem 

Sobrante ó déficit., 

1.970 00 

50 00 
150 00 
100 00 
50 00 

400 00 
B » 

2.273 00 

350 00 

5.34» 00 

5.343 00 
5.343 00 

Resultando de todo ello que la 
resolución do lo Junta se halla abso 
lutameute conforme con el proyec
to presentado por el Ayuntamiento, 
y visto lo dispuesto en el párrtfo 3.°, 
núm. 4.° de la Real orden-circular 
de j ñ de Enero de 1879, la Junta 
acordó se hiciera saber al público 
en la forma ordinaria dirh* resolu 
ción, y que sin otro procedimiento 
so remitiera el presupuesto aproba
do, con su copia respectiva, al señor 
Gobernador civil de la provincia, á 
los efectos que determina elart. 150 
de la ley Municipal vigonte. En tal 
estado, y visto el déficit de 1.355 
pesetas y 50céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario de este Mu
nicipio, que acaba de aprobar la 
Junta, para el ofio de 1904, esta Cor -
pcración.eo cumplimiento de lo que 
determioa el núm. '2.* de la Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho présu-

Íiuesto, con objeto de procurar en 
o posible su nivelación, sin que le 

fuera dable introducir economía al 
guna en los gastos, por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obliga
ciones & que se destinan, ni anmen 
tar tampoco los ingresos, que apare
cen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permití-

• dos por la legislación vigente, ex
cepto el arbitrio de penas y medidas 
qne resulta ineficaz en este Ayun • 

tamiento. En su consecuencia, sien 
do de todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las expre
sadas 1.355 pesetas y 50 céntimos, 
la Junta entro ¿ deliberar sobre los 
que iras convenia establecer que 
of ecieran dicha cantidad y fueran 
adaptables á las circunstancias es
peciales do la localidad. Discutido 
ampliamente el asunto, y convenci
da la Junta de que en el encabeza
miento de consumos que la Hacien
da tiene señalado al Ayuntamiento, 
no se permite ningúu otro recargo 
que el ordinario del 100 por 100, es

tablecido anteriormente, según la 
lev de 7 do Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el ar 
ticulo 118 del Keglamento de '21 de 
Junio de 1889, ni aunque lo permi
tiera seria conveniente,por lo exco 
sivn que este impuesto resultaría 
para los contribuyentes, acordó, por 
unanimidad, desestimar este medio 
y proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimiento de un impuesto mó
dico sobre el consumo de lefia, hier
ba, paja y huevos que ta consuman 
en el Municipio en dicho año de 
1905, cuyos artículos consienten, 
respectivamente, el gravamen de 
20, 10 y 5 céntimos, que de'de lue
go les sofiala la Junta & cada uni
dad, sin que exceda este tipo del 25 
por 100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, 
según se acreditará en la correspon 
diente tarifa que ha de unirse ai ex 
pediente, calculando la Junta un 
producto de las t .355 pesetas y 50 
céntimos en todo el año, que es lo 
qne resulta de déficit en su presu
puesto ordinario. Se dispuso, por 
último, que el presente acuerdo se 
fije al.público por término de quince 
días, y que una vez transcurrido 
este plazo, se remitau al Sr. Gober
nador civil los documentos señala
dos en la regir. 6.* de la Ueal orden-
circular de 27 de Mayo de 1877, 
instruyéndose el oportuno expe
diente en solicitud de la autoriza
ción para el cobro de referidos arbi
trios. > 

Asi resulta del acuerdo, á que me 
remito, caso necesario. 

Y para que conste, con objeto de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido la presente, que visó 
el Sr. Alcalde, en Noceda á 31 de 
Agosto de 1804.—Francisco A. Tra
vieso.—í." B.": El Alcalde, Domin
go Diaz. 

Don Francisco Alvarez Travieso, 
Secietano interino del Ayuntu-
mieuto de Noceda. 
Certifico: Que en el libro de octse 

de las sesiones celebradas por la 
Junta Municipal en el corriente año, 
al folio 2 y siguientes, se encuen
tra la extraordinario que tuvo lugar 
el dia 29 del actual, que eutre otros 
acuerdos, contiene el del tenor si 
guíente: 

«Kn seguida, y como primer asun
to objeto de la convocatoria, se ocu
pó la Junta de acordar los medios 
que han de adoptarse para cubrir el 
cupo de consumos que se señale al 
Ayuntamiento en el próximo año de 

1905, y por mi, S'crotario, se dió 
lectura de los capítulns v artículos 
de la ley y reglamento d i Consu
mos vigentes, con las demás dispo
siciones al caso relativa*, y entera
da la Junta de que no existe otro 
medio práctico para hacer efectivo 
el impuesto y sus recargos, lo mis
mo de consumos que de alcoholes y 
sal, que el repartimiento general 
vecinal, acordaron, por uoar.imidad, 
hacerlo efectivo por tal medio; mas 
como no puede llevarse í cabo sin 
justificar previamente Its circuns
tancias que señalan los artículos 
258 y 259 del expresado reglamen
to, también se acordó intentar, des -
de luego, los encabezamien
tos gremiales voluntarios por un 
año; el arriendo é venta libre por un 
peiiodode unoá 5 años, y el de la 
exclusiva del grupo de líquidos y 
alcoholes, por otro año; declarándo
se que en este Municipio, dadas sus 
condiciones, es de todo punto impo
sible la recaudación dilecta délos 
derechos por Administración á me
dio de fielatos; que de no dar resul
tado alguno los medios anterior
mente expresados, se hagan efec
tivos los cupos y recargos, según 
queda dicho, por repartimiento ge
neral vecinal, dándose couocimien-
tn de la anterior odopc.ón de me
dios á la Administiacion de Hacien
da, según está prevenido, y á la 
que, caso necesario, se pida la auto
rización coovenieate, con vista del 
resultado que ofrezca el expediente 
que ha de instruirse al efecto y para 
el que sirva de cabeza certificación 
de este acuerdo. 

En seguida, y con el fia de invi 
tar á las diferentes entidades de po
blación al encabezamiento gremial 
voluntario, visto y enterados de las 
disposiciones cooteoidas en los ca
pítulos 25 y 26 del Reglamento que 
afectan al modo y forma de realizar 
los encabezamientos gremiales vo
luntarios, la Junta dispuso se fijase á 
cada entidad los derechos y recar
gos que cada grupo ha de satisfacer 
por las especies sujetas al impuesto 
en todo el año de 1905, y que han de 
ser objeto del aludido encabeza
miento con los recargos legales es
tablecidos ó que se establezcan; de
biendo ser comprendidas todas ellas 
mediante á que este Ayontamiento 
no es productor de vmos y aguar
dientes, y á que la mayoría de su 
población se halla diseminada;y en
terada la Junta, tetiendo á la vista 
el censo de población vigente, acor
dó fijar á rada pueblo y por cada 
grupo las cantidades que se expre
san á continuación: 

PÜEBLOS 
Número de 
habitantes 

en el 
Censo 

Noceda.... 
Cabanillas. 
San Justo.. 
Robledo... 

TOTALES. 

954 
203 
215 
420 

1.792 

Sal 

Ptea. Clt. 

187 65 
39 93 
42 29 
71 63 

341 50 

Aguar
dientes y 

licores 

477 » 
101 50 
107 50 
210 . 

896 

Carnes 

Pías. Cts 

266 55 
56 72 
60 07 

116 66 

500 

Granos 

Pfat. Cts. 

533 10 
113 44 
120 14 
233 32 

1.000 

Líquidos 

Plus. Cts. 

Pescados 
da rio y mar 
y sus escabo-

ches 
y conservas 

Pías. Cts. 

799 65 
170 16 
180 2) 
349 98 

1.500 

160 17 
34 08 
36 10 
«9 65 

300 

Recarg» dol 
m itorlOÜ 

para alencio-
oea 

munici pales 

Pías. Cts. 

TOTALES 

Ptas. Cts. 

2.236 4' 
475 90 
505 02 
968 61 

4.196' 

4.660 59 
«91 73 

1.052 33 
2.029 85 

8.734 50 

Fijados á cada pueblo de los que 
componen este Municipio los ante 
riores gru pos y cupos correspondien
tes, la Junta también acordó que 

Sor medio de oficio se les haga sa-
er, invitándoles á que designen los 

representantes que hayan de sus
cribirles y aceptarles, con los recar

gos fijados, y uc 3 por 100 más para 
premio de recaudación y conduc
ción de caudales, formalizándose di
chos encabezamientos gremiales an
te el Ayuntamiento, y que si no die
ren resultado alguno, desde luego 
se anuncien las subastas de arrisado 
á venta libre, comprensivas de to

das las especies, y en su caso, el de 
la exclusiva por el grupo de liqui
des y alcoholes, según queda dicho; 
para todo lo cual, y por su orden, se 
fijen por el mismo Ayuntamiento 
las condiciot.es.á que habrán de su
jetarse aquéllas, y se practiquen 
cuantas diligencias sean Lecesarias 
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además hasta la terminación del ex
pediente.» 

Asi resulta del acuerdo ii que me 
reoiito. 

Y para que conste, y con objeto 
de su publicación ea el BOLETÍN OFI-
CIAL, expido la presente, que visa el 
Sr. Alcalde en Noceda á3t de Agos
to de 1901.—Francisco A. Travieso. 
—V.* B.": Domingo Díaz. 

Alcaldia constitucional i t 
VaUeUjct 

En la Secretaria de este Aynnta-
mieuto y por espacio de quince días, 
se hallan expuesttts al público, para 
ser examinadas y hacer las recia 
maci'ioes que crean oportunas, las 
cuenta: muoicipalesdel aSo de 1903, 
pues transcurrido dicho plazo no 
serAc admitidas aquellas. 

Valdeleja 30 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Felipe Fernández. 

Alcaldia contlilmnoaal de 
Sorrmes 

Formado por h Comisión de Ha-
cieuda y aprobado por el Ayunta
miento, queda expuesto si público 
en la Secretaria del mismo pur el 
término de quince días el presu
puesto ordinario correspondieote al 
afio próximo de 1905, asi come la 
tarifa de arbritios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 
dicho presupuesto, á fiu deque du
rante el plazo señalado puedan ser 
examinados ambos documentos por 
cuantos vecinos lo deseen y aduz
can las reclamaciof es que viereo 
conveoieotes. 

Borrenes 31 de Agosto de 1904.— 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldia contlitucional de 
PiUanJo ie Oriigo 

Rendida por e l A l c a l d e y Deposi
tario respectivos, Ib cuenta de este 
Ayuntamwoto correspondiente al 
ejercicio de i 903, queda expuesta a l 
p ú b l i c o en la Secretuia del m i s m o 
por el término as quince días. Du
rante los cuales puednn examinarla 
les contribuyentes,}' foimularlssre
clamaciones que consideren perti
n e n t e s . 

Villaiejo de Orbigo 31 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Matiss Mar-
nez. 

A kaldia constitucional ie 
Chozas de A¡ajo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por quince días «n la Se
cretaria municipal los documeutoe: 

Proyecto de presupuesto ordina
rio para el año de 1905 y las cuentas 
municipales correspondieotes al 
ejercicio de 1603. 

Lo que se anuncia para que, du-
' rente dicho plazo, puedan los veci

nos presentar las reclumscioces que 
crean convenierites. 

Chozas do Abajo á 27 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Blas Culvo. 

Alcaldia constitucional de 
Vallecillo 

Están de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto ordina
rio para el afio de 1905, y el adicio 
nal refundido en el ordinario del 

preseute afio de 1904, por término 
de quince días. Durante los cuales 
los interesados pueoeo presentar 
cuantas reclacDaciones crean opor
tunas; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Vallecillo á 2 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde-Presidente, Joa
quín Peitejo. 

Alcaldia constitucional de 
ViUagatón 

Se hallan expaestes al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
per término de quince días las cuen
tas municipales del ejercicio de 
1903, á fin de que puedan examinar
las los vecinas del mismo y hagan 
cuantas reclamaciones consideren 
justac; pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

También se halla en dicha Secre
taria, y por el mismo plazo,el presu
puesto municipal ordinario para el 
afio de 190&, para que puedan los 
vecinos hacer cuantss reclamacio
nes consideren justas. 

Villagatóu 4 de Septiembre de 
1904. —El Alcalde, Santiago Me n i 
ñez. 

Alcaldia contlitucional de 
Castrotierra 

Furmados por la Comisión res
pectiva do este Ayuntamiento el 
provecto del presupuesto ordinario 
para el año de 190b y el adiciunal 
refundido en el ordinario del presen
te aña de-1904, se hallan expuestos 
ai público por termino de quince 
días. Durante los cuales ks contri 
buyentes pueden presentar las re
dara acior.es que crean opoitunse; 
pues después uo serán atendidas. 

Castrotierra á 2 Septiembre de 
1904.—El Alcalde-Presidente, Euse-
bio Pérez. 

Alcaldía cotistilucioml de 
Urdíales del Páramo 

Confeccionados el presupuesto 
ordinanoy cuentas municipales de 
esteAyuntamieuto correspondientes 
el primero al año de 1P0», y las úl-
txnasal 1903, so liallau expuestos al 
público por el término de quincedias 
en esta Secretaria para que puedan 
examinarlos les vecinos que lo de 
seco y formular las reclamaciones 
á que'haya lugür. 

Urdíales del Páramo 31 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, José Franco. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéudez Conde, Juez 
de instruccióü de León y su f a l 
lido. 
Hago saber: Que para el dia 26 de; 

próximo Septiembre, é las diez de la 
mañana, se vende en pública subasta 
en la sala de audiencia de este Juz
gado la finca siguiente 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Arcahueja, á la calle Real, que 
tiene de superficie 8 metros 40 cen
tímetros próximamente, compuesta 
de habitaciones de planta baja y 
alta, que linda por el frente, con ca
lle Real; M., carretera; P., con otra 
de Santiago Gutiérrez, y N . , con 

otra de Agustín Loreozana, vecinos 
de dicho Arcahueja; tasada en 1.000 
pesetas. 

Cuya finca se vende como de la 
propiedad de Nicasio García Carral, 
vecino de Arcahueja, para pago de 
costas ocasionadas, y que se le im 
posieroo en la causa que se le siguió 
por atentado; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasacióo; advirtiendo 
i los licitadores, que para poder to 
mar parte en la subasta, consignarán 
previamente el 10 por 100 de su ta 
sación; que respecto á títulos de la 
casa, se atendrán á lo que resulte de 
autos, y que se adjudicará al mejor 
postor. 

Dado ec León á 22 de Agosto de 
1904.—Vicente M.Conde.—P.S.M., 
Eduardo de Nava. 

Céivla de citación 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, en providencia de hoy, dic 
tada en sumario número 80, del 
actual afio, instruido contra Casilda 
Fernández García, por lesiones infe
ridas al niño Valentín Rodríguez 
González, vecino de Ambasaguas, 
ha acordado se cite por la presaste 
& Bernardina Rodríguez, padre del 
referido lesionado, ea ignorado pa
radero, suponiendo sé halle en la 
República Argentina, l> fin de qné 
en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á prestar de
claración, y que se .'e ofrezca el 
procedimiento conforme al art. 109 
de la ley de Eojuiciamiento crimi
nal. 

En Ponierrada á 31 de Agosto de 
19U4.—Vio. Casimiro Revuelto Or 
tiz. 

Don Manuel Villar Blanco, Juezsu-
plente de Santa Colamba de So 
moza y su distrito, por delegación 
del Sr. Juez de instrucción del 
paititlo de Astorga. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que para hacer efectivas las cos
tas causadas en la causa seguida en 
dicho Juzgado de instrucción sobre 
digpe.ro de «ima de füf go y lesione» 
contra Santiago Pollán Alonso, ve
cino de Murías de Pedredo, se acor
dó sacar á pública subasta los bienes 
embargados á dicho procesado; cu
ya subasta so celebrará en la sala de 
audiencia de este Juagado el dia 29 
de los comeo tes, y llora de diez de la 
mañana, siendo el objeto do la su 
basta los bienes siguientes: 

Una casa, cubierta de paja, sin 
número, sita en el casco del pueblo 
de Murías, compuesta de un solo pi
so, que mide de superficie 40 metros 
próximamente: linda al E., N . y S., 

calle pública, y P., otra de Ana Ma
ría Alonso, cuyo valor de la segun
da tasación fué de 500 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar paite en la subasta se 
depositará previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran lis dos tbreeras par
tes de la misma, y que no existen 
títulos de propiedad. 

Dado en Santa Colomba de Soroo-
z a á l . ° de Septiembre de 1901.— 
Manuel Villar.—P. S. M., Ricardo 
Pinto. 

ANDKCIOS OFIOIALtS 

üejuisitoria 
Don José Sagardia y Sagardia, Capi

tán Ayudante del sexto Batallón 
de Artillería de Plaza y Juez ins
tructor del expediente seguido 
en averiguación del paradero del 
cabo del expresado Batallón Jere
mías de Prado Lozano, que deser
tó de filas el dia 17de Julio último. 
Por la presente requisitoria cito, 

Hamo y emplazo al mencionado Je
remías de Piado Lozano, que fué 
alistado por el Ayuntamiento de El 
Burgo, provincia de León, para el 
reemplazo de 1902, natural de El 
Burgo, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de León, hijo de Actolín y de 
Paula, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio labrador, de un metro seis
cientos setenta milímetros, cuyas 
señas personales se ignoran, por DO 
constaren su filiación original, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Oacela de-
Madrid y BOLETÍN OFICUI de la pro
vincia de León, comparezca ante 
este Juzgado militar para respon
der á los cargos que le resultan en 
el indicado expediente; bajo apeici-
bimiento, de quo si no comparece 
en el plazo citado, será declarado, 
rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya logar. 

A la ytz, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles, 
como militaros y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias eu busca del referido Cabo 
Jeremías de Prado Lozano, y en caso 
de ser habido, la conduzcan en ca
lidad de preso al cuartel que ocupa 
la fueras del sexto Batallón de Ar
tillería de Plaza eu San Sebastián y 
á mi disposición, pues asi la tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada eu San Sebastián á 28 de 
Agosto de 1901.—José Sagardía. 

L E Ó N : 1904 
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